
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 10.558/2013

Anuncio (Notificación)

Teniendo conocimiento que:

NOMBRE NIE/D.N.I

LUISA MARIA MARTÍN CABEZAS 48866799X

S.B.M 18/12/2005

DOMINGO JESUS DOMINGUEZ MORILLO 50606548Q

MARIA DEL MAR BASCON LLAMAS 50615163Y

D.D.B 08/12/2006

M.D.B. 24/02/2012

JUAN PABLO GOMEZ REJANO 80148464L

IONEL MARIAN TICAU 050400066

CORNELIU GAITA VS389471

JOSE MANUEL JIMENEZ LOPEZ 48869718P

STEFAN CONSTANTIN Y00694838E

GHEORGHE BUJOREANU 12120542

La persona arriba indicada ha dejado voluntariamente el domi-

cilio en el que figuraba empadronada, desconociéndose si ha soli-

citado el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al no ha-

ber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de confor-

midad con el artículo 72 del Reglamento de Población y Demar-

cación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento pro-

cederá a dar de baja de oficio, por inscripción indebida, a quie-

nes figuren empadronados incumpliendo los requisitos estableci-

dos en el artículo 54 del citado Reglamento.

Desconociendo el domicilio tras informe emitido por la Policía

Local, se procede a realizar notificación a través de este anuncio,

de conformidad con lo establecido en el articulo 59 y 60 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

que habrá de ser expuesto en la Página Web de este ayunta-

miento, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puente Genil y en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, los interesados podrán formular las alegaciones que esti-

men oportunas, en el Departamento de Estadística de este Exc-

mo. Ayuntamiento, presentando los documentos y justificaciones

que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional

de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,

por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos

sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Puente Genil, 17 de diciembre 2013. El Alcalde, firma ilegible.
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